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OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 

T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
C E N T H O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 

mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 
O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se

mestre, 24, y un año, 48. 
P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo dereeha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a laAdministración,coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: S O céntimos •><••> 
+ * * * • A particulares: €3 O céntimos 
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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A: R. el Princi
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección Provincial d e Economía 

Datos informativos para la regula
ción de precios de los artículos de 
consumo que se producen en la pro
vincia y abastecen el Mercado de 
Madrid en cantidad insuficiente. 
Míenlos.—Localidades.—Precio de 
bs 100 kilos en origen.—Gastos de 

transporte hasta tienda 
PATATAS.—Arganda, Aranjuez, A l 

calá de Henares, Ciempozuelos, 
Fuenlabrada, Campo Real, San Fer
nando de Henares, Morata de Taju-
ia, Perales de Tajuña, etc.—Holan
desas, de 27 a 31 pesetas; blancas, 
fe 22 a 24.-0,02 pesetas en kilo, 
i JUDÍAS.—Aranjuez, Morata de Ta-
íuña, etc.—Corrientes, 105 pesetas; 
e primera, 110; extra, 120.-0,02 
setas en kilo. 
AZÚCAR.—Poveda y Aranjuez.— 
Zanquilla, 155,27 y 158 pesetas; pilé, 

163; amarilla...—1 ~ céntimos. 
LECHE.—Cercediíla, Collado Me-
ano, Miraflores de la Sierra, Bus-

'iejo, Robledo de Chávela, Man
ares el Real, Los Molinos, Gua-

rrama, Colmenar Viejo, Santa Ma-
a de la Alameda, Fuencarral, Cha

in de la Rosa, Vil lalba, Zarzale-
etc, etc.—Vacas, 1,25 pesetas 
mbre; cabras, 1,65; ovejas, 2,25— 

>03 pesetas litro. 
CARBÓN V E G E T A L . — Torrelaguna, 
n Lorenzo de E l Escorial, Colme-

Viejo, San Martín de Valdeigle-
¡te. Robledo de Chávela, Boadilla 
?1 Monte, Colmenar de Arroyo.— 
¿ina, 27,50 pesetas; roble, 25.— 
-fó Pesetas kilo. 
CARXE.— Matadero Municipal.— 
acuno, 3,20 pesetas kilo; lanar, 

cerda. 2,79. 
ACEITE.—Valdemoro, Pinto, Chin

an, Morata de Tajuña, Perales de 
aJuna, Valdaracete, Arganda, Vi l la 

IVado, etc., etc.—Superior, 22 

pesetas; fino, 24; corriente, 21.— 
0,25 pesetas en arroba. 

TRIGO.—Colmenar de Oreja, To
rrelaguna, Getafe^ Aranjuez, Cobe-
ña, Valdeavero, Corpa, Valdepiéla-
gos, Brea de Tajo, Coslada, Valde-
torres de Jarama, Pezuela de las To
rres.—48 pesetas.—1,50 ptas. quin
tal métrico. 

HARINA.—Ajalv ir , Alcalá de He
nares, Ambite, Aranjuez, Barajas, 
Colmenar de Oreja, Colmenar Vie
jo, Fuenlabrada, Fuentidueña, Geta
fe, Navalcarnero, Los Santos de la 
Humosa, Talamanca, Tielmes, To-
rremocha, Valdemorillo, Villarejo 
de Salvanés.—59,50 pesetas.— 1,D0 
pesetas quintal métrico. 

Madrid.—61 pesetas. 
Lo que se hace público para cono

cimiento de todos los ¿juntamien
tos de la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado l,° de 
la Real orden número 446 de 8 de 
noviembre último. 

Madrid, 1.° de diciembre de 1930. 
E l Gobernador Civ i l , José María de 
Garay. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
OE MADRID 

Don Simón Viñals y Arroyo, Abo
gado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria y Secretario de 
esta Excelentísima Diputación 
Provincial, 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por la Comisión Provincial 
Permanente en 20 del actual, con 
anuencia del señor Jefe administra
tivo militar de la provincia, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de mayo y 9 
de agosto de 1877, se acordó que los 
suministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil por los pue
blos de esta provincia, durante el 
mes de octubre último, se abonen a 
los precios siguientes: 

Pesetas 

Ración de pan de 700 gramos. 0,46 
Idem de cebada, de cuatro k i 

logramos 1,596 
Idem de paja, de seis kilo

gramos 0,395 
Litro de aceite 2,38 
Idem de petróleo 1,316 
Kilogramo de carbón 0,263 
Idem de leña 0,101 

Y para que conste, de conformi
dad con lo acordado y a los efectos 
prevenidos en las disposiciones ci

tadas, expido la presente, visada por 
el excelentísimo señor Presidente de 
la Comisión, en Madrid, a 21 de no
viembre de 1930.—El Secretario ac
cidental, Valentín Rivera.—Visto 
bueno, Luis S. de los Terreros. 

(Núm. 2.831) 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

SECRETARÍA 

L a Comisión Municipal Perma
nente de esta Excelentísima Corpo
ración, en sesión de 10 de septiem
bre último, con sanción del Pleno en 
la de 18 del mismo mes, acordó 
anunciar concurso público para con
tratar el suministro de piezas de re
cambio necesarias para la repara
ción y entretenimiento de los auto
móviles «Saurcr» propiedad de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, duran
te dos años, con sujeción a los plie
gos de condiciones redactados al 
efecto y por importe anual calcula
do de 10.000 pesetas. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y durante dicho plazo podrán pre
sentarse proposiciones, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taría, en la forma y modo que de
termina la condición segunda del 
pliego de las económicoadministra
tívas. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extra
ordinarias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de 
la Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económicoadministra
tívas. 

E l rematante constituirá en la 
Caja general de Depósitos, en con
cepto de fianza definitiva, para ga

rantir el cumplimiento del compro
miso contraído, la cantidad de 1.000 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, M. Berdejo. 

(E.—707) 

L a Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 9 de 
julio último, con sanción del Pleno, 
en la de 2 de agosto siguiente, apro
bar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para 
contratar el suministro de menestra 
con destino a los acogidos en el pri
mer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, du
rante dos años. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayun
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
dos de la tarde, durante los diez 
días siguientes al en que este anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedentes 
contradicha subasti; en la inteligen
cia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 28 de octubre de 1930.— 
E l Secretario. M. Berdejo. 

(E.-711) 

L a Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 9 de 
julio último, con sanción del Pleno 
en la de 2 de agosto siguiente, apro
bar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para 
contratar el suministro de carne y 
tocino con destino a los acogidos en 
el primer departamento de los Cole
gios de Nuestra Señora de la Palo
ma, durante dos años. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 



2 M I E R C O L E S 3 D E DIC IEMBRE D E 1930 

la Secretaría de este Excmo. Ayun
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
dos de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra di
cha subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días an
tes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 28 de octubre de 1930.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—710) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos que se siguen en el 

Tribunal Industrial de esta Corte a 
instancia de Inocencio Martínez Sie
rra, contra doña Josefa Amat, viuda 
de Cano, sobre reclamación de sa
larios, hoy cuestión de competencia, 
se ha dictado el siguiente 

Auto 
Por evacuado el traslado conferi

do al Excmo. Sr. Fiscal de la Au
diencia de este territorio; y 

Resultando que con fecha 25 de 
agosto último formuló demanda ante 
este Tribunal Industrial Inocencio 
Martínez Sierra, que hizo constar 
habitaba en la calle de Jardines, nú
mero 27, contra doña Josefa Amat, 
viuda de Cano, reclamándole la can
tidad de 5.302,35 pesetas, por sala
rios ordinarios y extraordinarios de
vengados como chófer, prestando 
sus servicios en Málaga, si bien con
tratado en Madrid, a cuyo Tribunal 
estima competente: 

Resultando que en 7 de octubre 
último se recibió oficio fechado el 
27 de septiembre anterior, por el que 
el Tribunal Industrial de Málaga re
quiere al de esti Corte para el cono
cimiento de los presentes autos, por 
atribuirse la competencia, y acom
paña a dicho oficio testimonio de-
varios particulares de los autos in
coados con motivo de la inhibitoria, 
y por providencia de 8 del referido 
mes, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 89 de la ley de 
Enjuiciamiento civi l , se acordó oir, 
con entrega de autos, al demandan
te, y en caso de disconformidad con 
la cuestión planteada, al Ministerio 
Fiscal, y, por no haber sido encon
trado en el domicilio que indicó el 
demandante, se llamó a éste a indi
cados fines por medio de cédula in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y como transcurriera el 
término legal sin comparecer, se 
pasaron los autos al excelentísimo 
señor Fiscal de la Audiencia de este 
territorio, el que en su precedente 
dictamen es de opinión que procede 
a exceder a requerimiento de inhibi
ción, porque, habiéndose prestado 
los servicios cuyo pago se reclama 
en Málaga, en dicho Tribunal reside 
la competencia, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 450 del Código 
de Trabajo: 

Considerando que la primera fuen
te para determinar la competencia 
en las contiendas sobre las materias 
de que trata el libro IV del Código 
de Trabajo, conforme al artículo 450 
del mismo, y en defecto de sumisión 
expresa o tácita, es el lugar de la 
prertación de servicios; y manifiesta 

el actor en su demanda que los ser
vicios cuya retribución reclama fue
ron prestados en Málaga, resulta in
concuso que el Tribunal Industrial 
de dicha Capital, y no de esta Corte, 
es el competente para conocer de 
los presentes autos; sin que obste la 
manifestación del demandante, no 
acreditada, de que fuera contratado 
en Madrid, porque ello únicamente 

{)odría influir en el supuesto de que 
os servicios se hubieran prestado 

en distintas jurisdicciones, que no 
acontece en el presente caso, ni se 
dan las circunstancias de que en esta 
Corte se haya emplazado a la de
manda; procediendo, de consiguien
te, a exceder al requerimiento de 
inhibición, 

Su Señoría, por ante mí el Secre
tario, dijo: Que reputando compe
tente al Tribunal Industrial de Mála
ga para conocer de la demanda base 
de estos autos^ deducida por Inocen
cio Martínez Sierra, contra doña Jo
sefa Amat, viuda de Cano, debía 
inhibirse y se inhibía en favor de 
dicho Tribunal, al que una vez firme 
esta resolución se remitirán los au
tos con emplazamiento de las partes 
para que comparezcan ante él a usar 
de su derecho dentro del término de 
quince días. Y en virtud de hallarse 
en ignorado paradero el demandan
te, notifíquesele esta resolución en 
los estrados del Tribunal, e insérte
se la cédula correspondiente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, re
mitiéndola al efecto, con tal fin, al 
excelentísimo señor Gobernador ci
vi l de esta provincia.—Lo mandó y 
firma el Sr. D. Antonio Bailen Lo
zano, ..Magistrado de categoría de 
ascenso, Juez Presidente del Tribu
nal Industrial de esta Corte, a 14 de 
noviembre de 1930, de que certifico. 
Antonio Bailen.—Ante mí, Erancis-
co de P. Rives.—(Rubricados). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y sirva de notificación al 
demandante Inocencio Martínez Sie
rra, que habitó en la calle de Jardi
nes, 27, y cuyo actual paradero se 
ignora, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 15 de noviembre de 
1930.—El Secretario, Ledo. Francis
co de P. Rives. 

(Núm. 2.795) 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Juzgados de pr imera instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, Secretaría 
de D. Antonio Aguilar, en el proce
dimiento sumario que se tramita en 
la forma prevenida por el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Primiti
va González de la Vega, para la efec-
tividadlde un préstamo garantizado 
por D . " Mariano Prieto Lucas, con 
hipoteca sobre dos fincas, se anun
cia por el presente, de nuevo, en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo alguno, de los aludi
dos inmuebles, que son: 
Una casa, con corral, situada en el 

término de Vallecas, par
tido judicial de Alcalá de 
Henares, señalada con el 
número once de la calle de 
María Encinas. Linda toda 
la finca: al Mediodía o fren
te, con dicha calle; al Sa
liente o derecha, entrando, 
con solares de D. Ramón 

del Callejo y D. Nicasio 
Méndez; Poniente o izquier
da, solares de los mismos, 
y al Norte, con Isidro Sanz. 
Tiene una superficie de dos 
mil quinientos ochenta pies 
cuadrados. 

Casa situada en término de Valle-
cas, al sitio que llaman Mesa 
del Margen y Cerro Negro, 
señalada actualmente con 
el número setenta y dos de 
la calle de Avelina Fernán
dez de la Poza^ del barrio 
de Entrevias. Se compone 
de planta baja, con corral, 
y linda: por su frente, que 
es el Saliente, con la citada 
calle; por la derecha, en
trando, o Norte, con la nú
mero setenta y dos de dicha 
calle; por la izquierda, o 
Sur, con terreno de D. Ma
riano Prieto, y por el teste
ro o Poniente, con tierra de 
los herederos de los seño
res Vil lota. Comprende una 
superficie de ciento sesenta 
y un metros cuarenta y nue
ve decímetros cuadrados, 
equ iva lentes a dos mi l 
ochenta pies, también cua
drados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día siete de enero próximo, 
a las doce de su mañana, y se pre
viene a los licitadores: 

Que las fincas salen a subasta se
paradamente y sin sujeción a tipo 
alguno. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar, previamen
te, en efectivo, la cantidad de cua
trocientas c incuenta pesetas, en 
cuanto al primer inmueble, y mi l 
cincuenta pesetas, respecto de la se
gunda finca, sin cuyo requisito no 
podrán licitar. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría del refrendante, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastmte la titulación apor
tada; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de doña Primitiva 
González, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Javier Elola 
(Reproducido) 

UN IVERS IDAD 
EDICTO 

A l Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 

, Corte, Secretaría de D. Felipe Gon
zález Bernabé, han sido repartidos 
los autos declarativos de mayor 
cuantía, promovidos por D. Juan 
García Coca, contra D. Samuel Bau-
mann, sobre pago de pesetas, en cu
yos autos se ha dictado la providen
cia del tenor siguiente 

Providencia 
Juez, señor Méndez Novoa.—Juzga

do de la Universidad.—Ma
drid, veintisiete de noviem
bre de mil novecientos trein
t a . — Por repartido a este 
Juzgado y Secretaría el an

terior escrito con los docu
mentos que acompaña. Se 
admite la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuan
tía que D. Juan García Co
ca, Procurador de los Tri
bunales de esta Corte, for
mula en dicho escrito con
tra D. Samuel Baumann, en 
reclamación de cuatro mil 
ciento setenta y seis pese
tas, por los conceptos que 
expresa en su demanda, e 
intereses y gastos, enten
diéndose las sucesivas dili
gencias personalmente con 
el D. Juan García Coca, por 
su carácter de Procurador 
con ejercicio en esta Capi
tal. Y de la indicada deman
da se confiere traslado al re
ferido demandado D. Sa-
muel Baumann, emplazán
doles por medio de edictos 
que se publicarán en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, 
fijándose otro en los Estra
dos de este Juzgado, me
diante a ignorarse su domi
cilio, para que comparezca 
y se persone en forma en 
los autos, dentro del térmi
no improrrogable de nueve 
días, verificado lo cual se le 
hará entrega de las copias 
presentadas de la demanda 
y documentos. — Proveído 
por Su Señoría, doy t e 
jóse Méndez Novoa.—Ante 
mí, Felipe González Ber
nabé. 

Y para que sirva de emplazamien
to al D . Samuel Baumann, a los fi
nes y por el término expresados, se 
expide el presente en Madrid, a 
veintisiete de noviembre de mil no
vecientos treinta. 

E l Secretario. 
Felipe González'Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.—2.165) 

INCLUSA 
EDICTO 

E l Juzgado de primeua instancia 
del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, por auto dictado con fecha 
veintiséis de agosto último, declaró 
en estado de quiebra necesaria al 
comerciante de esta Plaza D. Euge
nio Moreno Muñoz, establecido en 
la calle de Núñez de Balboa, núme
ro once, ultramarinos, acordando en 
providencia del día de la fecha con
vocar a los acreedores del deudor a 
la celebración de la Junta que la Ley 
previene para el nombramiento de 
los Síndicos, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día dieciocho 
de diciembre próximo, a las tres de 
su tarde. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los acreedores de aquél, 
que deberán asistir personalmenteol 
por medio de apoderado con poden 
bastante, por medio de la presente, I 
que se insertará en el BOLETÍN OFI-I 
CIAL de la provincia. i 

Madrid, veintiuno de noviembre! 
de mil novecientos treinta. 

E l Sec re tan » I 
Francisco C. Artimel 

E l Comisario de la quiebra, 1 
Z. Tejedor 1 

(A.-2.KVÍ) 1 

HOSP ITAL I 

EDICTO } 
En virtud de providencia dictada! 

con esta fecha por el señor Juez del 
primera instancia del distrito d e l| 



Hospital de esta Corte, en autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de D. José Izquierdo Chaparro, re
presentado por el Procurador don 
Juan García Coca, contra D. Tomás 
Vidal Fernández, sobre pago de tre
ce mil quinientas pesetas, se sacan 
a La venta, en pública subasta y por 
primera vez, los bienes muebles em
bargados a dicho deudor, y que con
sisten en: 

Una máquina registradora Natio
nal, una balanza marca Ideal, otra 
balanza automática Berker, mostra
dores de madera, estantes, un moli
no eléctrico, una zafra para aceite, 
tinajas, envases para vino, depósitos 
de aceite, latas de tomate y pimien
tos, jamones, chocoLate, botellas de 
¿cores, café, garbanzos, patatas, ga
lletas y otros géneros y enseres pro
pios de la industria de ultramarinos, 
que se hallan depositados en poder 
del ejecutado, que tiene su domici
lio en la calle de Berrugete, número 
cuarenta y uno. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
estaños, número uno, principal, se 
ha señalado el día dieciséis de di
ciembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, o sea 
la cantidad de seis mil setecientas 
ochenta y nueve pesetas, y no se ad
mitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del indicado 
precio. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar, los licitadores, el 
diez por ciento de la indicada suma, 
y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veinticinco 
de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.—2.164) 

HOSPICIO 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio, de esta 
Corte, en los autos de juicio ejecuti
vo promovido por el Procurador don 
Wenceslao Mario Recuero, en nom
bre de D. Manuel Albizu e Iriarte, 
contra D. Joaquín Viñas, sobre pago 
de nueve mil pesetas de principal, 
ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos treinta. 
E l señor Juez D. Fernando 
Abarrátegui y Pontes, Juez 
de primera instancia del dis
trito del Hospicio de La mis
ma. Habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos entre partes: 
de la una, como demandan
te D. Manuel Albizu e Iriar
te, propietario y de esta ve
cindad, representido por el 
Procurador D. Wenceslao 
Mario Recuero, y defendi
do por el Letrado D. Fran
cisco S. de Goicoechea, y de 
la otra, como demandado, 
D. Joaquín Viñas, rebelde 
en el juicio y representado 
por tinto por los estrados 
del Juzgado, sobre pago de 
cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, 
como mando, seguir ésta 
adelante, haciendo trance y 
remate en bienes del de
mandado D. Toaquín Viñas, 
y con su producto completo 

Eago a D. Manuel Albizu e 
áarte, de la suma de nue

ve mil pesetas de principal, 
importe de las letras de 
cambio presentadas y a que 
se refiere el primer Resul
tando, intereses legales de 
dicha suma, desde la fecha 
de los respectivos protestos 
gastos, y asimismo debo de 
condenar al expresado de
mandado al pago de todas 
las costas del presente jui-
cia.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía 
del demandado, además de 
notificarse en los estrados 
del Juzgado, se publicará su 
encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, si el 
actor no hiciere uso del de
recho que le concede el ar
tículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuicia
miento Civ i l , lo pronuncio, 
mando y firmo.—F. Aba
rrátegui .—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en el mismo día de su fe
cha de que doy fe. Ante 
mí, J. M . de Antonio.—Ru
bricado. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación al demandado D. Joaquín 
Viñas, se pone el presente, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid, dos de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
José M. de Antonio 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(D.-297) 

UN IVERS IDAD 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy, por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad, de esta Corte, en 
los autos de procedimiento sumario 
de la ley Hipotecaria, que se siguen 
a instancia del Excmo. Sr. D. Luis 
González Quintas, representado por 
el Procurador D. Antonio Górriz, 
para hacerse cobro de dos présta
mos hechos a D. Pedro Delage-Ba-
sala y Martín, uno de ochenta mil 
y otro de veinte mil pesetas, en es
crituras de quince de septiembre y 
catorce de noviembre del año mil 
novecientos veintiocho. 

Se saca a la venta, en pública su
basta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, la finca hipotecada por 
el D. Pedro Delage Básala, en ga
rantía de dichos préstamos, que, se
gún resulti de las escrituras, base 
de este procedimiento, es la si
guiente: 
Casa en construcción, sita en esta 

Corte y su calle de Ferrer 
del Río, número nueve pro
visional, manzana primera 
del Barrio de la (Guinda
lera, tercera sección del 
Registro de la Propiedad 
del distrito del Norte, com- * 

puesta de cinco pisos o 
plantas, cuyas demás cir-
cunstincias constan en los 
citados autos. 

Para su remate se ha señalado el 
día quince de enero del año próxi
mo, a las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 
la Universidad, sito en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, número uno, haciéndose 
constar: 

Que la expresada finca sale a su
basta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de 
la suma de ciento doce mil quinien
tas pesetas, que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidas sus proposi
ciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito 
para que puedan ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado por el 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y que el precio del mismo, des
contado lo que se deposite para to
mar parte en la subasta, se consig
nará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Madrid, veintinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.—2.169) 

INCLUSA 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el preséntese anuncia la muer

te, sin testar, de doña Sebastiana del 
Castillo, cuyo apellido segundo se 
desconoce, natural de la Habana 
(Isla de Cubas), de ochenta y un 
años de edad, sin que conste los 
nombres de sus padres ni quienes 
puedan ser sus parientes, cuyo falle
cimiento ocurrió en esta Corte, de 
donde era vecina, el día 8 de enero 
de 1930, y pendiente en este dicho 
uzgado juicio abintesto de dicha se-

" íora, en el por providencia de esta 
echa se acordó hacer un tercer lla
mamiento a las personas que se 
crean con derecho a la herencia, a 
fin de que en el plazo de dos meses 
comparezcana reclamarlo; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, 
se tendrá por vacante la herencia de 
dicha señora. 

Dado en Madrid, a 29 de noviem
bre de 1930.—El Secretario, Fran
cisco Castro Artime. —Dimas Ca
marero. 

(C.-325) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

EDICTO 
Don Agustín Fernández de Peña

randa y de Angulo, Tuez munici
pal del distrito de la Latina de esta 
Corte, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do, a insttncia del Procurador don 
Luis Guinea y Sautu, como apode
rado de D. Ramón CorbelLa, con
tra D. Antonio Cuervo, sucesor de 
Suárez, sobre pago de seiscientas 
trece pesetas con veinticinco cénti
mos, se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de agosto 

de mil novecientos treinta. 
E l Sr. D. Pedro Muntañola 
Pérez, Tuez municipal inte
rino del distrito de la Lat i
na. Habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal 
seguidos entre partes: de 
una, como demandante, el 
Procurador D. Luis Guinea, 
como apoderado de D. Ra
món Corbella; y de otra, 
como demandado, D. A n 
tonio Cuervo, sucesor de 
Suárez, de esta vecindad, 
sobre reclamación de seis
cientas trece pesetas con 
veinticinco céntimos, im
porte de una letra de cam
bio y gastos de protesto, in
tereses y costas; y 

Fallo 
Que declarando confeso al deman

dado D. Antonio ¡.Cuervo, 
debo condenarle y le conde
no a que, una vez que esta 
sentencia sea firme, pague 
a D. Ramón Corbella o a 
quien legalmente le repre
sente la suma de seiscientis 
trece pesetas veinticinco 
céntimos que le reclama, 
con más el interés legal del 
importe de la cambial desde 
la fecha del protesto hasta 
su completo pago y al de 
las costas de este juicio. Así 
por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Pedro Muntañola.—Rubri
cado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D. Pe
dro Muntañola Pérez, Juez 
municipal interino del dis
trito de la Latina, estando 
celebrando audiencia públi
ca en el día de la fecha. Ma
drid, a veintidós de agosto 
de mil novecientos treinta. 
Doy fe. — Ricardo López 
Barroso.—Rubricado. 

Dado en Madrid, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y que sirva de notificación en 
forma a la parte demandada, en 
veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

Agustín F. de Peñaranda 
(A.—2.166) 

C A R A B A N C H E L BAJO 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez mu-
cipal de esta villa de Carabanchel 
Rajo, en autos de juicio verbal civi l 
promovidos por D. Plácido Carnicer 
Serón, cesionario de D. Segundo 
Moreno, contra la señora sucesora 
de D. José Reina, industrial y vecina 
de Tijola (Almería), sobre reclama
ción de cantidad, y como ejecución 
de la sentencia dictada, se saca a la 
venta, en pública subasta, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la Casa Con
sistorial, el día veinte de diciem-



bre próximo, a las doce horas del 
mismo. 
Una máquina de imprimir marca 

Victoria Mercurio, de cua
renta por treinta de tamaño, 
por la suma de mil quinien
tas pesetas, encontrándose 
depositada en poder de don 
Juan Ruiz Martínez, vecino 
del citado Tijola. 

Lo que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, previniéndoles: 

Que han de consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; y 

Que no se admitirá oferta que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a vein
ticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Prudencio de Igartúa 

V.° B . ü 

E l Juez municipal, 
Ramón Ordaz 

(A.—2. IOS) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA P R O V I N C I A 

B A R A J A S 
En cumplimiento de lo acordado 

por el Ayuntamiento Pleno, se anun
cia concurso para la provisión en 
propiedad de la plaza de practicante 
titular de este Municipio, dotada con 
el haber anual de 450 pesetas, con
signadas en el vigente presupuesto 
municipal ordinario de gastos y con 
sujeción a las bases siguientes: 

1. a Los concursantes habrán de 
ser españoles, de buena conducta y 
hallarse en posesión del título y de 
la aptitud física indispensable para 
el ejercicio de la profesión y cargo 
de que se trata, circunstancias que 
justificarán con las oportunas certifi
caciones que se acompañarán junta
mente con el título original faculta
tivo o testimonio notarial del mismo. 

2. a Se considerarán méritos pre
ferentes, a los efectos del artículo 
247 del Estatuto municipal, los si
guientes: 

A) Haber prestado anteriormente 
servicios en esta localidad. 

B) Estar avecindado en la misma. 
3. a Que el nombrado tendrá la 

obligación de dar cumplimiento en 
el desempeño de su cargo a cuantos 
deberes imponen al mismo las Leyes 
y Reglamentos dictados o que se 
dicten en lo sucesivo y a cuantas 
órdenes emanen de la superioridad 
de este Ayuntamiento o de la Alcal
día para su ejecución. 

4. a Que en cuanto a sus dere
chos, aparte la percepción del haber 
o sueldo citado, percibirá, si está 
capacitado para la asistencia a par
tos normales, la mitad del corres
pondiente a la matrona titular, du
rante el tiempo que desempeñe inte
rinamente la plaza de ésta, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Real orden de 26 de 
septiembre de 1929; y 

0. a Las instancias para tomar 
parte en el presente concurso debe
rán presentarse con los demás docu
mentos justificativos durante treinta 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en las horas de ofi
cina, advirtiéndose que dentro de los 
quince días de haber transcurrido 
dicho plazo la Comisión Municipal 
Permanente, debidamente asesora
da por los técnicos que la misma 
designe y estime en su caso necesa

rios, hará el nombramiento corres
pondiente. 

Barajas de Madrid, a 20 de no
viembre de 1930—El Alcalde, An
drés Llórente. (O.—574) 
M I R A F L O R E S D E L A S IERRA 

E l día 20 del corriente mes ten
drán lugar, en la Sala Consistorial 
de esta V i l la , las subastas siguientes: 

A las nueve de la mañana, la del 
servicio de Matadero para el año 
1931, bajo el tipo de 3.000 pesetas. 

A las diez, el de pesas y medidas, 
bebidas espirituosas y alcoholes, 
carnes frescas y saladas, ocupación 
déla vía pública con escombros e 
industrias callejeras, bajo el tipo 
de 5.852 pesetas. 

Caso de celebrarse los actos sin 
efecto, se verificará segunda subasta 
diez días después. 

Los pliegos de condiciones para 
las referidas subastas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, l.°de di
ciembre de 1930.—El Alcalde, Dio
nisio Esteban. 

(Núm. 2.851) .(E.—713) 
V I L L A M A N T I L L A 

Se hallan de manifiesto por cinco 
días, sin descontar los inhábiles, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones, las tarifas y 
pliegos de condiciones aprobados 
para el arriendo en el año 1931 de 
los arbitrios sobre pesas y medidas 
y puestos públicos, y a reserva de 
que no se presente ninguna, y de re
sueltas aquéllas que se susciten, se 
anuncia, desde luego, la celebración 
de dichas subastas bajo mi presiden
cia o Concejal en quien delegue, 
para las once y doce horas respec
tivamente, del siguiente día al en 
que se cumplan veinte, sin descon
tar los inhábiles, después de inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y de finado el plazo 
anterior, en estas Casas Consisto
riales, bajo las condiciones y tarifas 
que se hallan de manifiesto, hasta el 
momento del remate, en este Ayun
tamiento y por la cantidad de 1.600 
pesetas la primera y 350 pesetas la 
segunda, admitiéndose en la prime
ra media hora proposiciones en plie
gos cerrados con sujeción al siguien
te modelo, a las que se acompañarán 
las cédulas personales de los propo
nentes y el resguardo de haber cons
tituido en la Caja municipal el de
pósito de 5 por 100 del tipo de tasa
ción, siendo la fianza definitiva a 
constituir el 15 por 100 del valor de 
la adjudicación, y los pagos a reali
zar en cuatro plazos iguales. 

Modelo de proposición 
En papel timbrado de la clase 6.a 

Don mayor de edad, vecino 
de con cédula personal que 
acompaña2 enterado de las condi
ciones, bajo las cuales se arrienda 
en púrjlica subasta, la exacción de 
los derechos del arbitrio de ... en 
esta Vi l la , durante el año 1931, acep
ta todas y cada una de dichas con
diciones y ofrece por el remate la 
suma de ... (en letra) pesetas. 

En cumplimiento de lo que está 
prevenido en la 5. a condición del 
pliego, y los artículos 10 y regla 5. a 

del 14 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, el proponente acompaña 
también el resguardo de haber de
positado en la Caja municipal de 
esta V i l la la cantidad de ... (en le
tra) pesetas ... céntimos, importe 
del 5 por 100 del tipo para la su
basta. 

(Fecha y firma del proponente) 
Villamantilla, 29 de noviembre de 

1930 — E l Alcalde. Higinio Lorenzo. 
(O.—575) 

Don Higinio Lozano Díaz, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Villamantilla. 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para la for-
mución del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo año de 1931, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, que se 
contarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen y 
puedan formular en dicho plazo y en 
los ocho dias siguientes las reclama
ciones u observaciones que estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto Municipal 
y 5.° del Reglamento de Hacienda 
Municipal fecha 23de agosto de 1924. 

Villamantilla, 30 de noviembre de 
19.'¡0.—El Alcalde, Higinio Lozano. 

(O.—577) 

La Comisión Municipal Perma
nente acordó proponer al Ayunta
miento Pleno las siguientes transfe
rencias de crédito, dentro del pre
supuesto municipal ordinario de In
gresos y Gastos del corriente ejer
cicio: 

Del Capítulo I, Artículo 6.°, Con
cepto 3.°, 50 pesetas. 

Del Capítulo I, Artículo 7.°, Con
cepto 2.°, 6,58. 

Del Capítulo I, Artículo 10, Con
cepto 3.°, 335. 

Del Capítulo I, Artículo 11, Con
cepto 8.°, 25. 

Del Capítulo IV, Artículo 6.°, 
Concepto 1.°, 50. 

Del Capítulo VIII, Artículo 1.°, 
Concepto 3.°, 100. 

Del Capítulo VIII, .Artículo 1.°, 
Concepto 4.°, 100. 

Total, 666,58. 
A l Capítulo I, Artículo 6.°, Con

cepto 2.°, 23,98 pesetas. 
A l Capítulo VI , Artículo 1.°, Con

cepto 8.°, 318,15. 
A l Capítulo I, Articulo 11, Con

cepto 4.°, 108,70. 
A l Capítulo VI , Artículo 1.°, Con

cepto 11, 15,75. 
A l Capítulo V , Artículo 1.°, Con

cepto 2.°, 200. 
Total, 666,58. 
Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento y a los efectos de los 
artículos 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal, para que du
rante el plazo de quince días se 
puedan presentar las reclamaciones 
que se crean convenientes. 

Villamantilla, 29 de noviembre de 
1930.—El Alcalde, Higinio Lozano. 

(O.—576) 

B R E A D E T A J O 
E l día 14 de diciembre próximo, 

de diez y treinta a doce de la maña
na, se celebrarán en esta Casa Con
sistorial las subastas de los arbitrios 
siguientes, por el tiempo de todo el 
año natural de 1931. 

Pesas y medidas de uso obligato
rio, bajo el tipo de 3.000 pesetas, a 
las diez y treinta. 

Puestos públicos y Matadero, por 
derechos de degüello, bajo el tipo 
de 845 pesetas, a las once. 

Vinos y bebidas espirituosas y al 
cohólicas, bajo el tipo de551 pesetas, 
a las once y treinta. 

Carnes frescas y saladas, bajo el 
tipo de 2.000 pesetas, a las doce. 

Las condiciones por que estas su
bastas han de regirse se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y si no hubiese pos
tor se celebrarán unas segundas diez 
días después, bajo los mismos tipos 
y condiciones, local y hora. 

Brea de Tajo, a 28 de noviembre 
de 1930.— E l Alcalde accidental 
Agapito González. ' 

(Núm. 2.847) (E.—714) 
T O R R E S D E L A A L A M E D A 
E l día 20 del actual, y hora de las 

once, tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales de esta V i l l a la subasta 
para el arriendo del arbitrio de pe
sas y medidas para el año de 1931 
bajo el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

S i no hubiere licitadores, se cele
brará otra segunda diez días des
pués, a la hora y sitio indicado. 

Torres de la Alameda, a 1.° de di
ciembre de 1930.—El Alcalde, Gili-
berto L . Soldado. 

(Núm. 2.853) (E.—271) 

Junta de Plaza y Guarni
ción de Madr id 

A N U N C I O 
Desde esta fecha, hasta las doce 

horas del día 13 del presente mes, se 
admiten ofertas en esta Junta para 
las adquisiciones de artículos de sub
sistencias y acuartelamiento, necesa
rios en el Parque de Intendencia de 
esta Corte y Cantones de Campa
mento, Getafe, Tetuán de las Victo
rias, E l Pardo, VicálvaroyAranjuez. 

Se admitirán también ofertas para 
braseros de oficial y tropa, con sus 
correspondientes badilas. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos objeto de éstas com
pras, figuran en el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto los 
días laborables, en la Secretaría de 
esta Junta, sita en el Parque de In
tendencia, (Pacífico 34) 

Se advierte a los proponentes que 
al entregar sus ofertas deberán exhi
bir la cédula personal y el recibo co
rriente de lá contribución, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Madrid, 1.° de diciembre de 1930. 
E l Comandante Secretario, Juan 

Valverde. 
(E.—715) 

Comité Paritario Interlocal de 
las Industrias de Construcción 

SECCIÓN DE CALES, VESOS Y CEMENTO 
Elaborado el proyecto de conve

nio de normas de trabajo, para el 
oficio de yeseros, que ha de regir en 
las provincias de Madrid, Toledo, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Avi la y Segovia, se abre informa
ción pública por diez días, a partir 
de la publicación de este anuncio, 
durante los cuales los que se consi
deren interesados, podrán examinar 
el proyecto en este Comité, (San 
Marcos, 37) de cinco a ocho, y adu
cir lo que sobre el mismo estimen 
pertinente a su derecho. 

E l Secretario, L . Buga l l a l .— 
V.° B.° E l Presiente, José H . Reigón. 

(A.—2.162) 

M O N T E D E P IEDAD Y C A J A 
D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libre
ta de imposición número 59.691, 
a nombre de doña Mariana Santa 
María Cubiria, se anuncia será expe
dido, anulándose la libreta primitiva, 
si en el plazo de quince días, desde 
esta inserción, no hay reclamación 
en contrario. 

Madrid, 1.° de diciembre de 19:30. 
Por el Jefe de la Caja, Manuel Sán
chez Ocaña. (A.—2.167) 
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